
1Núm. Lunes 29 de Marzo de 1858. I: cuartos.
	 MOMMOOM.	

ieese ere. 	 sie

.5 n

AuLle;

e

SUSCRICION PARTICULAR.
12 re: ruerki'lle ella. . 46 rS.

	

33 	 -e . 	 45

	

66 	 , 	 .90 	 •
	432 	 . 	 . 	 . 180 	 •

-Se publica las Lunes, lifiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncioS que se
manden publicar en los lbletines oficiales,

'31-,se han de remitir al Gefe político respec-.
tivo por Cuyo conducto se pasarán . ä loe(• .•
editores de los Mencionados periódicos',.i.
(Reales órdenes de O de Abril de 1839 I;
31 de Octubre de 1845.) ;„I

e!na.

Las leyes y las dispoSiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Un mes ee 4cdeba.
Tres id. . 	 .
Seis id. . 	 . 	 .
Un eñe. . • • •

2

GOBIERNO 'DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. y sù augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin . tovedad en su importante
salud.'' • .-

Ministerio de Estado.

.„..
Ultramar. 	 .

?.01
El Gobernador Capitan general de

Puerto-Rico dice con fecha 13 de Fe-
brero próximo pasado al Excmo. Sr.
Ministro de Estado y de Ultramar lo
que sigue: 	 •

« Tengo el honor de . poner en el
superior conocimiento de 'VeE,-, para'
que si lo tiene ä bien se sirve elevare
lo al soberene de S. M. la Reina nuess
tra Señera ( q. D. G.), que el Orden
y la tranquilidad pública continúen sin
al teracion , habiéndose principiado :ayer
las fiestas Reales en celebridad , del
feliz natalicio -del augusto Príncipe de
Astúrias, sin que, no obstante la afluen-
cia de gente que se nota en esta capi-
tal, se observe otra cosa por todas par-
tes que alegría y'sitores'ä nuestra ex-
celsa Reina y su augusta Real fami-
lia.

El estado sanitario de esta Capital
Y pueblos de la Isla . centinúa siendo .
4iidectorio.»

Secretaria general del Consejo
Real.

.0j

- 10,

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion (lela Mo-
narquía española Reina de las Espa-
fias: 	 todos los que las presentes

vieren y enteedieren, y ä rinieneS to-
ca steobservancia y cumplimiento,
sabed, que He venido en decretar
lo siguiente.

En el pleito que por via de re-
cursos -pende ante mi Consejo Realç'
entre partes, de da una D. Antonio

! García Arqueros, Juez de primera
instancia de esta corte, recurrente,
y de la otra mi Fiscal en represen-

' tacion y defensa de la Administra-
clon general del Estado, demanda-
da, sobre mejora de , la clasilicacion

, acordada al interesado poi . Real áre
den de. 42 de Setiembre de 1835, .
segun la peal solO :tiene derecho 'al
haber anual s como cesante, : de 3,400
reales. :•

Visto el expedienteiristruido
te la Junta de , Clases pasivas, 'del
que resulta:

; Que en sesion del 25 de No-
viembre de 4853 acordó le expre-
sada Junta la . 'elesificacienf:dee. An-
tonio García Arqueros,' declarándole :
con derecho al haber anual de 3,300
reales de cesantía por haberle reco-
nocido 12 años, 4 meses y 10 dias
de servicios en la forma siguiente:
un año, seis fueses y 41 dias á con-
tar desde el 11 de Agosto de 1831
en que fué nombrado' Agente Fis-
cal de la Audiencia de Albacete:
2 años, 3 meses y 20dias que sirvió
el Juzgado de priméra instancia' ene
Puente.-deume, en la Coruña; un año','".
40 meses y 21 dias ä contar desde
el 3 de Diciembre de 1339 en que
fue nombrado en calidad de interi-
no para desempeñar el Juzgado de
Loja en Granada; dos años, tres fue-
ses y cuatro días ä contar desde el
27 de Octubre de 4841 en que pasó
á servir el Juzgado de Chiclana, en
Sevilla; dos años y ocho dias á con-
lar desde el 6 de Junio do 1844, en e
cuya época estaba cesante d'intere-
sado, que fué destinado ä servir el
Juzgado de Pueeteäreas, en PordeVe-
dra; un año, uti . Mes :y siete diaS
que sirvió el Juzgado de Beitrage;
cinco meses y 17 dias :hasta el.P de
Setiembre de 1817, que sirvió Va-
zas de Oficial de Secretaría del Mi-
nisterio de la Gobernacion con los
sueldos de 20.000 ) 24.000, y 26,000.

reales respectivemente, bebiendo
frutado el último durante dos meses
y un dia; y un mes que sirvió el
destino de auxiliar de la Junta de
Estadística, dependiente del referido

; Ministerio de la Gobernacioe para
que fue nombrado, hallándose cesan-
te en 42 de Abril de 1853; siendo
de advertir que la Junta no incluyó
en el tiempo abonable el servido' por
García Arqueros en el Juzgado de
Torrelagunae de que tocnó posesion
en 2 de ;Marzo de 1850:

Que en Julio de 4851 reclamó
el interesado contra el acuerdo de la
Junta, pretendiendo mejora en su claey•'

;sificacion, confirmada nuevamente por
'la Junteen seSion de 2i de Marzo
de 1855.

Que no conforme Caria Arque-
ros, apeln ante el Ministerio en ins-
tancia de. .4:6 de Abril, solicitando

; que se le acumulase el tiempo que
llevaba servido en el Juzgado de
Torrelaguna y de Abogado de Bene-
ficencia de esta corte (cuyo cargo ob-
tuvo en 23 , de Agosto de 1833), al
que habia estado desempeñando el
destino de OficiaUde Secretaría corel,
26,000 rs., para que completos de
tal 'modo: mas de dos años, pudie-
se 'servir'el referido sueldo corno re-

. gulador para la mejora solicitada,
fundándose el interesado en la Real
örden de 23 de Marzo de 4848,
que previene' ique á :los empleados
ea servicio activo que sean nombra-
de Alcaldes-Corregidores- se-les Con-
sidere :como en comisionidel servi-
cio y se les abone el Etiempo que
ejerzan este cargo como si' lo-ein-
plertSen en el desempeño da su an-
terior destino.»'

Que el Ministerio, de conformi-
dad :, eon lo informado.. por la Jueta
y por 'la Asesoría, expidió la,. Real

lórden de 12 de Setiembre denegan-
do la solicitud-de mejora al expre-ei
sade García Arqueros::

Visto especialmente el' informe.
deJunta de Clases pasivas de 3
de mayo de 1.855e: proponiendo
se desestimasen las pretensiones de
García Arqueros, entra . otras per las

'consideraciones siguientes:
Primera. 	 Porque las 'comisiones

nnicamente pueden entenderse como

continuacion del empleo de mayor
sueldo cuando ea ellas seIpercibe
el mismo haber.

, Segunda. , Ea cuanto al abono do
doble tiempo como Abogado de Be-''

, neficencia; porque el referido abono •
; aprovecha solamente para' la carree4

- Visto el art. 3. 0 de la ley do'
Presupuestos de 2' de Mayo de 481.3,

'segun el cual han : de servirse dos
años por lo menos los ascensos que

; los empleados obtengan para que se
considere el sueldo como regulador
de la clasificacion:

Vista las densas disposiciones re-
ferentes ä clasificacion de emplea-

: dos, y :especialmente lechada Real
órden de 23 de Marzo de 1818s

Visto el Real decreto de 6 da
Julio de 4833, cuyo articulo 1 dis-

' pone que á los Abogados de Bene-
, licencia les sea considerado como de
doble abono para la carrera de la

:judicatura el tiempo que sirvan ea
itales destinos:
' 	Vista la demanda presentada ati-e•
te el :Tribunal Contencioso-adminis-
trativo. por D. Antonio García Arque-.
ros, pidiendo que se deje sin efecto
la citada . Real órden de '12 de Seeea
tiembre de 4835, y que-se mejore:

' su clasificador] hasta señalarle 'elle-
ber anual, como cesantía, de 6 30*
reales, tornando por regulador el suel-2''
do de 26 000 asignado 'ä la plaza'a
que desempefiö en el Ministerio 'de
la Gobernacion, y coosiderand6:e6414'
mo continuacion de este destino los
servicios prestados :posteriormente en
el Juzgado de Torrelaguna ty como
Abogado de 'Beneficenci;' pidien-
do asimismo que- el tienipe servido'
en. esta abogacía se le consideraSe
de doble abono para steclasilicaciOn
como cesante: 	 . e,

. Vista la contestacion de mi Fii-,t)
cal pidiendo que se desestime la
manda en loe dos extremos que ceitVe'll
tiene y que 'se confirme- la Real trdeel'
de 42.de 'Setiembre de 1855e-' 	 !-

Visto el nuevo escrito, presen-
tado en 30 de Noviembre último por
el licenciado 'García Arqueros» -pidieres
do que se le haya por desistido y
apartado del recurso pendiedte:

• Vista la coutestacion de mi Fiselb

REAL DECRELO.
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Circular nóm 491.

Administracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular búa). 310. 	 •

cal protiOniendia que se acceda al de-
sistimiento del recurrente, confirmin.-:
dose la Real &den reclamada:

Visto el escrito presentado por
el licenciado García Arqueros pidien-
do que se suspendiese la vista de es-
te pleito, y protestando contra ella:

Considerando que hallándose con-
formes ambas partes en el desisti-
miento solicitado por la recurrente,
no puede mécos de accederse á su
solicitud y eetenderse consetida la
Real örden de 1'2 de Setiembre de
1853;

Oido el Consejo Real, 'en sesion
ñ que .asistieron D. Domingo Ruiz de
la Vega, Presidente; D. Manuel Gar-

-cía Gallardo, D. Saturnino Calderon
Collantes, D. Antonio Caballero, Don
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Ma-
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz
de, Apodaca, D. Francisco Tatues He-
via, D. Antonio.,Navarro de las Ca-
sas': 1/. losé' Mareerilió," D. José An-
tonibi Alelafieta, D Antonio Escu -
dero, 	 Diego Lopez Ballesteros,

Selrifi.dEbtdbanez Calderon, Don
José Sal:A fine y Miranda y D. José Ca-
veda. • 	 -

Vengo en haber por desistido
y apartado, del recurso de que se
trata a D. Antonio García Arqueros,
y en,,mandar que se lleve a. efecto
la Bol, órden de 42 de Setiembre
de 4855.

Dadd;en:Palanio á 20 de Enero
de 4838 -,-,EStá'eubricado de la Real

Ministro de'la Goberna-
cion,,Yeature Diez.

Publicacion.—Leide y publicado
el le terior: Real decreWpne-rui el Se-
cretario general del CoeSejo Real, ha-
114ndose celebrando 'audiencia públi-
ca ¡pi Consejofpleno,''aeo'rdó' -que se
tenga:cornee-resolución 'final-en la ins-
tancia: -y aptos á qué se refiere; que
se una ä los mismos, se notifique ä
las partesIxtr cédula,de'Vgier, y se
inseergeR„la Gaceta de .que certifico.

filadrW28-ileEnero de
Juan Sunyé.

•:

--so=
ou,Gircular núm. 487.

,
Les Sreseeklcaldes,. fuerza de la

Guardia civil y deruas dependientes
de. mi • PetOridad , practicarán las dili-
gencias-oportunas para conseguir la
captura -de Justa Antonie Carmona (a)
'4;51,e, Castellano nuevo y de las -se-
ña.sAtte seeespresan a continuacion, y
lo,.adirijirán con las seguridades de
coStPnibre, si fuese habido, á disposi-
cion.del Juzgado de :primera instancia
deArChidona por el que se reclama
ea causa criminal.

Córdoba 22 de Marzo de 1858.—
Agustín Gomezloguanzo.

Seües.

_ : ,Estado soltero, edad como de 20
aiips, estatura 5, pies, cara oval, co-
loç moreno, nariz regular, barba clara,
ojes negros, b_oca , regular, una cica-
triz en el labio superior, vestido con
de retorta agul -rayada, una calesera
de letV), servida con tamos, un abri-
gader, -,de bailete encarnada descolori-
da, zapatos de becerro blancos, som-
brero calañés y faja encarnada.

Circular núm. 490.

‘. Encareo á los Sres. Alcaldes
de los puebros de.,Wa provincia, fuer-

za de la Guardire l'ilvii idne444-311
pendientes de mi --autoridad, intectew
la busca y captura de Mantel García,
vecino de Arroyamenta, provincia de
Soria, que estuvo de dependiente en
una drogueria de Benito, Perez, en
Ciudad Real y se sospecha que está
trabajando en alguno de los molinos
aceiteros de esta provincia, en com-
pañia de algunos otros trabajadores de
su pais, y en caso de ser habido lo
remitirán á dispoSiCión del Sr. Juez de
primera instancia do dicha Capital de
Ciudad Real.

Córdoba 4 de Febrero de 1858.
—El G. I., José de Illescas y . Ctirde-n.

, Encargo á los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, fuerza
dele Guardia civil y demas dependien-
tes de mi autoridad, intenten .1a. bus-
ca y .detencion ehetos y caba-
llerías que se espresan S continuacion,
robados ä Juan Lena Ramirez, veci-
no de Morente, y en caso de ser ha-
bidos los entregarán en (4 Juzgado de
primera instancia de Bujalance.

. Córdoba 4 de Febrero de 1858.
L, ;Ose de lieStes y CáFdee,

Das.
•i no

Sefiag.:;zua 	
y.

Un mulo negro, afgo ehato, con!».
7 cuartas de • alzada, pellbasto,
15 años, tiene en la tabla> -derecha
del pescuezo el hierro B. 	 . ut)

Otro mulo, castaño oscuro, corte,
' tres dedos menos de las 7 cuartas»
bociblanco, de 9á -10 años,liene eaT
la tabla derechaidel pescuezo:el hierroia
O. T. y en el lomo izquierdo en toda
su etensir>n, una cicatriz de bebeil&
curado á fuego, dos .alhardones
vos, una halda de.canto blanca
dos cinchas, una cordobesa pialada y
otra de Burgos,

' , 201

'circular núm. 503. 	 eline;

Los Sres. Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil' y demas dependientes
de mi autoridad-, procederán ále bus-
ca y captura de Juan Alejo, que se
dice ser vecino de Montoro,
dolo si fuese habido á disposicion del
Juzgado de primera instancia de di-
cho partido pur . el (lee es raclamado.

Córdoba 24 'de Mario de 1858.
—Agustin Gomez. Inguanzo.

Circular •núm. 511.

'Los Sres. Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y (lemas dependientes de
mi autoridad, practicarán las mas ac-
tivas y eficaces diligencias en, averi-
guacion del paradero de José nonti-
guez Camacho. natural de Zuheros,
confinado desertor del presidio, de
Granada y de las señas que á conti-
nuacion se espresan, procediendo á
su captura si fuese habido, y reloj-
tiendolo ä disposicion del Sr. Gober-
nador de dicha provincia, por cuya
autoridad s'e: reclama.

Córdoba 24 de Marzo de 4858.
Agustia Guinea ' Inguanzo.

Edad 26 años, estatura 5 pies 2
pulgadas, pelo negro, Ojos nielado,

) Pari - 	 1M. tb8rba poblada, cata
: redonda. colorbuence señas particu-
lares, N.

En virtud de órden de la Direc-
clon general de Rentas E -Staricadas se
anuncia en este 'periódicó la 'vacante
del Estanco de la Villa de Posadas, de-
pendiente de la AdininiStracion subal-
terna de PaImadelRio, a fin de que los
aspirantes á dieha plaZa4reSenten sus
solicitudes .júslificadas en el termino
de ocho dias gne se les concede para
admitirlas, para (lúe ptieda : tener efec-
to lo prevenido' et Real -Ordeä de O
de ,Agosto tildo» inStruecion de di-
cha ., Direeeiont enerál 'de 14 del mis-
mo.. 	 • 	 •

Córdoba 22 delliaricae 4858.—
,Enrique Antonio Berro. 	 I.

,

zffliegte•••eadr-aexeniliesoliais

Gobierno Militar
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 508.

Orden de la Plaza del 25 de Marzo
de 1858 en Córdoba,

Capitanla general de Andalucia.=-_
' Estado Mayor...Orden general dei 1
da Marzo de 1858, en Sevilla.—.Apro-
bade- por Real Orden del t del actual
se convoque 5 exámenes de ingreso en
la Escuela especial del cuerpo de E. M.
del Ejercitó Con el objeto de proveer
laS vacantes' de la misma en el curso
acidéiniCó de 185e, debiéndo abrirse el
concurso en el mes de Julio próximo; se
hace el llamamiento oportuno en los; i
Boletines oficiales de las provincias del
distrito, en el cual verán los que deseen
ingresar en la-referida Escuela el pro-ei
grama de las materias sobre que ha de
recaer el exämen con las domas disposi-
ciones sobre cl particular para noticia
de los interesados y puedan dirigir sus
solicitudes por el Conducto señalado en
las mismas.

De orden de S. E. —EI - Brigadier
Jefe de E. M., Joaquin
Gobernador mili lar* de, Córdoba.

Lo que se hace sabet ea la ("edén
de este dia para conocimiento de las per-
sonas á quienes pueda interesar, en el
concepto de que en los primeros núme-
ros del Boletin oficial du la provincia
serà inserto el Reglamento provisional
en que se hallan consignadas las mate-
rias sobre que ha de recaer el examen y
las dermis disposiciones relativas al pro-
pio asunto...EI Brigadier Gobernador
militar, Colmenares.

Direccion general de los cuerpos de
• E: Al. del Ejercito y Plazas.—

Seccion i.e

El Exente. Sr. Ministro de la
Guerra en 11 del presente me dice lo
cine sigue:

«Aprobando la Reina (q. D. g.) lo
propuesto V. E. en 8 del actual, se ha
servido autorizarle para que pueda con-
vocar 5 exámenes de ingreso en la Es-
cuela especial del Cuerpo de E M. del
Ejército con objeto de proveer las va-
cantes de la misma en et curso académi-
co- de 1859, debiendo abrirse e/ coti-
curso de aspirantes en el mes de Ju-
lio próximo, y para cuyo fin procederá
V. E. ä hacer el llamamiento oportuno

,
en la Gaceta e Boletines oficiales (lelas.

. provincias, publicando el programa de,,
materias sobre que ha de recaer el exa-
men con las demas disposiciones sobre
el particular, para que llegue h noti-
-cia de los interesados y que puedan di-
rigir Sus solicitudes por el conducto se-
ñalado y bajo el sistema seguido en años
anteriores.»

De Real drden lo digo á V. E. para
su conocimientoy efectos convenietes.»

Y para que la anterior Real órden
tenga la debida y conveniente publici-
dad, se inserta juntamente con el pro-
grama do las materias de 'que han de
examinarse los que aspiren á ingresar
'en clase de alumnos en la espresada
Escuela-especial 'del cnerpo d'e Estado
Mayer del Ejército en el próximo con-
curso, tjue tendrá lugar desde el dia 1. 0

de Julio, ast como los articulos del Re-
glamento provisional de 19 de Agosto
último, que expresan las condiciones
-con que serán admitidos los aspirantes..,

Dios guarde á Y. muchos años.
Madrid 17 de Marzo -de 1858. e-Lau-
roano Sanz.

'II

ig nrmii uuLneu

D'E ESTADO MAYOR.
.487üszer,:.

r e 'ESCUELA EgilECL11.... re' I ,' e 	 ;)
•

Artículos del reglamento ecopedido por
S. 111 en 19 de Agosto de 1857, .'que
interesa conocer á lós .güe 'deseen
ingresar en esta Escuela en clase da
alumnos.

Aftrictio 1A.

De los alumnos. 	 eIort
:1

„) •_, IDenen opcion ä ingresar en la da.
se äe alumnos de la Escuela los Oficiales
del Ejército, Milicias y Armada; losta-
detes y todos tos jóvenes de diez y seis
años cumplidos á 25 no cumplidos, no
pertenecientes ú dichas clases militares,
que reunan las-condiciones señaladas en
este reglamento. El dia á que se refie-
ren las edades marcada arnes, es el 1.°
de Setiembre, en que (leben ser filiados
los aspirantes declarados alumnos,

ARTÍCULO 17.

Las circunstancias que han de rett-
nir los aspirantes para su adtnision en
clase de alumnos, son: tener la vista en
la integridad mas perfecta de las rancio-
nes del órgano visual; gozar de la sa-
lud y robustez necesarias para soportar
las fatigas 'inherentes al servicie del
Cuerpo, asi en paz comuen guerra; no
tener defecto notable en su persona
ni vicio alguno en su censtitucion or-
gánica; alcanlar el desarrollo un la es:i
tatura corespondiente ã sus edades, pe-
ro sin bajar en ningun caso de la talla
que se exige al soldado de infanteria.

Ainícueo 18.

Eh los últimos (has de Marzo de
cada año se publicati en la Gacela de

' Madrid y en los Boleiates ofirides de las
provincias el' llamamiento ä concurso
para los exámenes de ingreso,"4tie de"'
berän dar prineipio en los primeros dias
del mes de Juiia siguiente..

• r,m)7' ARTÍCULO 19.

Publicado que s'ea el llamamien-
to, los paisanos que deseen concurrir
los exámenes lo solicitarán del Direc-
tor general del Cuerpo, acompañando á
sus instancias !os documentos siguien-
tes, legalizados en forma:

1. 0 Las fes de bautismo del proten..i
diente, sus padres y 'abuelos, con la de
casamiento du los padres.
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2.° Una informacioniiidicial hecha
en el pueblo de la naturaleza del pre-
tendiente, 6 en el de Sus padres, con
cinco testigos de excepcion y citaciori
del :Procurador sindico, en la • cnii1:se
hagan constar los extremos siguientes:
Priniero: Estar ei pretendiente . y sus
padreS en Tidsesion de los derechói"de
ciudadano español.. Segundo: Cual es la
prnfesion'6'modo : de .vivir que tenga el
pede, 6 la gire bebiese idnido el padre r'.1
6 tenga el hijo si aquel hubiere tniÝet'
to. Tercero: Estar considerada toda la
farnilia del pretendiente por arribas li-
neas corno honrada, sin que haya recaido
sobre ella nota alguna que infame 6 en-
vilezca á sus individuos, 'segun las leyes
ddl Reino.

-3.° • Une obligacion del padre 6111-
tor da Pretendiente de asistir á este
con 12 rs. diarios para su decorosa ma-
nutencion, hipotecando en debida for-
ma al cumplimiento fincas, sueldos '6
rentas por valor que no baje de e, 000
rs., 6 depositando en la Caja del Gobier-
no un nfio de dichas asistencias.

4.° Certilication que acredite en
buena conducta. A los pretendientes
quelayan sido admitidos en los Cole-
gi.s militares, y á los qu. tengan 6 ha-
yan tenido hermanos de padre y madre
en esta Escuela, les bastará presentar
los documentos personales; esto es, la
fe de bautismo, la certificacion de bue-
na conducta, y la obligacion de asisten-
tencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército,
Milicias 6 Armada presentarán la parti-
da de bautismo y lä de casamiento de
SUS padres, una copia legalizada del des-
pacho del padre, que suplirá la infor-
macion judicial exigida ä los hijos de
Paisano, la escritura de asistencias que):
Para los hijos de subalternos sera inde-
pendiente del sueldo de sus padres, y
la certificacioti que acredite su buena
Conducta.

ARTÍCULO 20.

Las instancias ad flocumentadai
las pasará el Director general del Cuer-
po con su decreto al de Estúdios de la
Escuela, quien se presentarán los pro,
t endientes para ser reconocidos por el
faeultativo de la misma, tallados en pre.,
ebeje del Jefe del detall y examinados
por este y des Profesores nombrados
al efecto, de gramática castellana, lec-1
tura y escritura; estos mismos exami-
narán tatnbien los documentos que
acompañan á las instancias, y harán
constar las faltas que notaren eh los ex-
pedientes, que asi instruidos serán (le-
Vueltos al Jefe superior del Cuerpo pa-
ra la resolucion á que ha n a lugar: en
el concepto de que no se admitirá ex-
cusa ni pretexto para salvar los defec-
tos que se bebieren observadó.

ARTÍCULO 21.

Los Oficiales y- Cadetes dirigirón
las instancias por conducto de sus Jefes
respectivos; y cuando la gracia de acu-
dir á los exámenes lea sea por Mi eon •
cedida, se presentarán al Director ge-
neral del Cuerpo y al de Estudios de la
Escuela, en . la que serán reconocidos y
ta llados come los paisanos, para asegu-
ra rse de que reunen las circunstancias
prevenidas en el art. 17, sin las cuales
no serán exáminados. Los Oficiales sin
sueldo y los Cadetes no lo serán sin
haber asegurado ademas el pago de sus
asis tencias con las hipotecas <S et dep6-
ßit o de que trata el art. 18. Se eXcep-
tiran de esta regla los Cadetes que al
ser ad mitidos, en clase de aluMIIOS
a proldidos en los exámenes de ingresOS'
deban ser pro movidos á Subteniente,
g

se-
un la Real órden de7 de Abril de 1855;

El Director general de Estado illavor
pnndrá ä disposicion de sus Jefes á los
Oficiales y Cadetes , que no llenen las
condiciones exigidas, 6 que llenándolas

.ftnipnedan ftep admitidoK/ dará cuenta
de:haberlo hecho ä mV.Gobierno.

ÁMicur.ei 22 joribi
!-1.?;:i e.

Los Oficiales y Cadetes promove4
rán sus instancias antes del 15 de Me-

' y o, no debiendo ser cursadas por Sus Je-
fes las que presentätän coh posteriori-

'dad ä este dia, ni tampnco admitidas
por el Director geiieral del Cuerpo las
do los paisanos despues dili0 de .111-

:nio; pero este superior Jefe podrá con-
' ceder hasta el 25 de dieho mes, comci
plazo para subsanar las faltas en los ex-
fedie ntes.

-ARCiCuLo eä

El dia ä0 de Junio, y en presen••
!tia de los aspirantes admitidos ä exa-
men, se verificará el sorteo que deba
determinar el Orden, segun el cual han
do ser examinados, sin que despues de-
ba admitirse ninguno que no haya en-
trado en dicho korteo.

ARTICULO 21.

hl exärtie. tt . riefnereso comprende;.
ralas materias siguientes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoria general

!de las «naciones y las series.
Geometría elemental.
Trigonometria rectilinea.
Trigonometria esférica.'

I

Geografia.
_ Historia dé España por dompen:-

dio y nociones de la. universal.
Dibujo natural hasta las cabezas

inclusivos.
Lectura y traduccioh correcta del

francés.
Los programas que han de sehir

para estos exámenes los consultará el
Director de Estudios con la Junta fa-
tultativa, y los propondrá al Jefe del
Cuerpo, quien oyendo Ja superior fa-
cultativa los aprobará 6 Modificará, pu-
blicandose con un ,Uño al menos de an-
ticipacion, 	 .e.

AaTicubd 25.

El examen de ingreso Se teriticara
por el Director de Estudios con cuatro
Profesores, y antigüe, para no fatigar ä
los examinandos, se reparta en diferen-
tes ejercicios; la tensitra ha de tieciser
bre el total de conocimientos que se
exige. Las notas pata esta censura se-
rán las de 84bresuliente ) . lifity bueno, Blic-;
tto 15 Insuficiente, requiriéndose al menos
la de Bueno por pluralidad para la ad-s
mision en la Eseuela.

ARTÍCULO 26.

Los etaminandos citie pot enfer-
medad it otra cualquier causa no bu-
biesen podido asistir á los ejercicios; 6 se
hubiesen retirado sin concluirlos, pier-
den todo derecho á ser examinados en
aquel año, debiendo empero ser califica-
dos con los notas de óesaprobecion los
que las hubieren merecido por los ejer-
cicios practicados.

Awilda°

Teriniriados los eiäriles de ingte-
; so 	 todos los pretendientes admiti...
' dos al concurso; el Director general•
propondrá para altittinos de la Eieuela
ä los que hubiesen sido aprobados, 6
ä tos primeros do estos con arreglo ä
SUS censuras, y sin distincion de clases,
si su número «cediese al de las vacan-
tes. A los que no tutsieren cabida des-
pues de ser aprobados F,e les expedirá
por el Director de Estudios una certi-

, fieaeitm: que acredite las censuras que
; que subieren merecido, para que pue-
dan hacer constar en todo tiempo no ha-,
ber sido por culpa suya la exclusion su-

frida, pero Bin (pf eettinttennstancia
pueda jamas servirle paruingresar en la
Escuela.

4. 	 ARTICULO 28.

tos alumnos recien nombrados
!tienen opcion ä ser examinados de las 7

'materias y, itinjo o rrespoxidient es al
primer año, que podrán ganar eón la
censura de Bueno por unanimidad, y la
a probacion de tina cualquiera de las ter-
ceras clases de primero y segundo año.
Los que se consideren con la aptitud
necesaria podrán solicitar este inátnen
del Director general, quien ,se ,lo con-

, cederá para fines de Agosto sveri(ican.,
'dose ante la Junta de examen del pri-
mer atio.

(Se continuara.)
•n•••n••n••••

Setretaría tle la Sala de C!o4
bierno de la Atidiencia de

Sevillth • •

circular núm. 4,85.
• •

1: Poi el Illinisterio Crrädia • y
lusticia .se'lrä comunicado al Sr. Re.;
gente de egta Aüdiencia con fecha seiä
del actual la Real örden que sigue.

Minisierio de Gracia y Justicia.—
!Negoeiadd 7.°-4ircular.—Por el Mi-
nisterio de Hacienda se lia cornunico

ä esta Secretaria del . Despacito con
fecha 23 de Febrero próximo pasado,
la Real órden siguiente.—Ile dado
cuenta ti la Reina .(q. D. g.) de la con-
sulta elevada por la Direccion general
de contri bucioneä 	 .itpie manifiesta

- los perjuicio§ qtteše tri'Ogan, tanto al'
Tesítro ConioiloS . contribnyetites, por
el impüesto de hipotecas, ä cau ga 'de
qüeles ESCr, ibanos, 	 sil mayor • parte
al menos; ho estampan en las copias de
los testamentos queutoeän la ath;eii-,
tencia qUe 3 segun el art. 15 del Real-."
decreto de e6 de NoVienabee de 1852;
tienen obligacion de poner . al • pié de

•todOS loS doetimeritos sugetes al regis-
tro hipotecario. Y conformándose eón
lo propuesto por dicha Direcciotisenu-
ral, considerando que,: Segun el kspiri-
tu de la disposicion citada, laS CoplaS
de testatrientospertenecen ä la clase de
doctimenteg á que en ella se altide, .y
que en todo caso, el exacto
miento de esa fortnalidad ha de prodd-
cir ventajas, aì al Erario, emno ä los
mismos cotitribnyeutes; Šiil qtte afecte
en lo Mas mínirrio á la esencia ni

, déi de las disposicioneS tegtathentarias;
S. M. se hadignado mane quo en lo
sueesivo se •enmpla escrupulosamente .•
por todos log Escribanos con 13 iud . ca-
da obligaciori, * anotando al pie de- las
copias ide testamentos que franqueen la í
cireun gtancia de quede ellas ge ha de
tomar razork en el correspondiente Pe-
giste° de hipotecäs; en el caso de ad-
quirir šu validé, dentro del término

60 dias; contadoS desde el siguiente
del fallecimiento del testador, si du-

¡t'ante ehnismo término no proceden
los :interesados ä Verificar el inventario.
Y particion de los bienes quo constitu-
yan la herencia cien arreglo à lo dia

: puesto en el art: 8.° del mismo Real
decreto.

Lo que de la propia Real •Ördeti
traSlado ä V. para su cürriplintiento
interin con la publicacion de la nueVa
ley de reforma hipotecaria, etivas bases
Iban sido pregentadas por el Gobierno
de S. ,M. á las Cortes, se adoptan las
'disPositiones oportunas para este y to-
dos los demas casos y actos que han de
..sugetarse al registro público.»

bada cuenta fila Sala de Golier-

!no de este superior Tribunal de la
preinserta Real órden, acordó su cum-
plitniento y que se circulase por los Bo-
letines oficiales para su puntual obser-
vancia y.efeetos correspondientes.

Y de árden de la misma Sala
lo traslado á VV. para su inteligencia
y cumplimiento .. Dios guarde. ä VV.

'muchos altos. Sevilla y Marzo 17 de
1858, Juan Ordoñez, Secretario,—
Sreš: . heces de I.' instancia del Ter A

'ritorio de esta Audiencia. 	 .
n•n••nnn•nnnnnn

;Junta de instruecion pública
de la Provincia de

Sevilla.

Circular nám b09.

Se 'hallan vacantes en esta pro-.
vincia y han de proveerse por oposi-
eion, las Esenelas elementales de ni-
ñus y de niñas de los pueblos que ä
corítitivacion se espresan, cuyas dota-
eiones satisfacen los Ayuntamientos
respectives põi4 dozavas partes, äsi co-
mo él importe de los alquileres de
las Más que t'alían los • ProfeSores
y sus Escuelas en donde s e . carecen
de .étlifICiopropio, con reas las retri-
bticidoes de los niños no pobres, y la
consignacion paca material del Esta-:"
blecimiento.

Los ejercicios de oposicion daran
priiicipici en eSta Capital el dia 26 .de.
Abril próilmo 4 debiendo los aspirantes
presentar en la Secretaria de esta Jun .

-ta, eOn 6 dias de anticipacionosus so-
licitudes acompañadas de los documen-
tos que . previene el art. 2 1 del Real

deceetp de 23 de Setiembre de 184.7
y Cuaimquiera otros (pie acrediten sus
',méritos y SAPVIclOS en la carrera,.

Dichos ejercidas se verificaran
'ton . arreglo ä los programas publica-
dos con Real &dende 3 de l'ebrero de
1835.

•

Pueblos'. 	 holaciott..

Ecija.
Agnadulce. 	
13adolatosa, 	
tolluilos de la Mitacion.
Guilleha. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Martin de' la Jara. . 	 •

'Navas de la Concepcion.
'Salteras.. 	 . 	 • 	 .
Villaverde del Rio.. .

1 Sevilla (en el barrio de
Triana.) 	 • 	 .

Caljez .a g ' de Sati Atan.

	

del- Bit), . 	 •
Almaden de la Plata.
Amalcázar. •

Bollullos de lm Mitacion.
Casoriche.
Martin de la Jara. 	 • .
Navas de la Concepcion.
Periaflor. 	 •
ISalt4ras 	
Santiponce. 	
-Villanueva de San Juan.

Sevilla 20 de Marzo de 4858-
El Presidente, Agustín de Torres Val-
derrama.—E1 Secretario , Angel .10
Vera.

/

6600
3300
3300
3300
3300
3300
3300
3:300
3300

3334.
2934
2200
2200
2200
9200
2200
2200
2200
2200
2200
9200
2200
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TAIENTos.
Alcaldia Constitucional

de Montoro.

Circular núm. 482.

O. Francisco Marra del Rosal,
A caldel . 0 Constitucional de esta Ciu-
dad.

Hago saber: Que -hallándose con-
cluido en bol redor el repartimiento
formado por la Junta pericia), para
cubrir el déficit ede la Contribucion
de consomos•del corriente año, se en-
cuentra de manifiesto en esta Secre-
taria per el término de -8 dias, con-
tados descleta insercion de este anun-
cio en el Belétin oficial de la provio-
eje, .para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan.presetita rse den-
tro deldel mismo ä inspeccionar sus ..par-
tides y deducir las reclamaciones opor-
tunas ,por les agravios que juzguen
habérseles inferido en la asignacion de
sus cuotas; en le inteligencia que tras-
currido • plazo sin 'haberle veri-
ficarlo no serán oidas porjustas que
sean, . ,. 	 •

• Montare 4 .8 de Marzo de 1858.
—Francisco María del Rosal —Ma-
nuel Criado, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de ,:ftoila

Circular núm. 501.

D. Francisco Muñoz de • Reinos°, Ca-
ballero Maestrante de la de Ronda,
COmendader de la Real y distin-
guida 'Orden de Carlos III, primer
Teniente de Alcalde y Presidente
del Avuntarniento Constitucional de
este

Hallandose vacantes las plazas de
Medicina y Cirujia titulares 4e ella
por renuncia 'de sus servidóreS D.
Leoncio Maqueda y D. José Gomez
Ruiz, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia asociado ä igual número de
contribuyentes, en cabildo celebrado
en 8 de Diciembre último, *acordó cu-
brirlas con la detacion 'anual de • 200
ducados pada una abonados del presu-
puesto municipal por trimestres ven-
cidos, dando principio en 1.7 de Abril
próximo bajo las. condiciones siguien-
tes.

Que los profesores que aspiren
á dichas plazas han de quedar obliga-
rlos á visitar gratis los pobres de so-
lemnidad que se designen anualmente
por este cuerpo Municipal, sin exceder
de 100 el número de estos.

2.' Que igualmente han de asistir
sin retribucion ä los . actos que ocurran
en esta Alcaldía y su .s•Tenencias,:com-
prendiéndose en ellos . el ju'cio de escep.-
ciones en los sorkos i.. 9redando en
plenai libertad para hacer sus concier-
tos por visitas e, igualas con los veci-
nos que no san, Aves de solemni-
dad.

3.' :Que . no • podrán reunirse las
dos facultades en un ,solo profesor,
pero sepreferirán , ..los que poseartain-
bas para ceda una de aquellas.

»..Y para conocimiento . de los que
soliciten (lidias plazas bajo las cir-
eunstancias:.estampadas, se notoria el.
presente con la advertencia que sus
pretensiones las dirijan ä esta Alcaldia
en ei término de 20 dias contados des-
de su inserción ed el Boletin oficial.

Ðiia Menea 22, • 'de- • Marzo de
18.58..------Francisco .-Muñoz de flemoso.

Jimenez, Srio.

	,aommconalerenaW

Juzgado de primera instancia
delidistritode l

o
aiz(pierda

de Córdoba. 

Circular núm. 483..

.D. jos -Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario de S. M. y Auditor de
Marina 'honorario. Caballero .de la
Real y distinguida órclen . Españo-
la de Carlos 111, Juez de 1.`
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta -Ciudad y de Ha-
cienda de la provincia, &c.

Tor . virtud del presente,' mi pri-
mer . edicto, cito, llamo y' 'emplee')
iá Pedro Teris Lopez, natural de la
villa de la Rambla, vecino de esta
'Ciudad,  morador en ¡acalle de Abe-
jar, núm. 3, hijo de José y de Nico-
lasa, -de estado ,casado con Ainalia
Granados, de ejercicio unas veces al-
bañil .y otras panadero, .de edad de
30 años, que sabe leer y escribir,
para que en el término de 9 dias, si-
guientes á el de la -fecha, se presen-
'te en la Cárcel 'pública para conti-
nuar el sustanciado de la causa que
se le sigue y á otros consortes por ro-
bo en las Casas del Pbro. 1). Rafael
Leon, que si lo hiciere se le hará jus-
ticia 9n lo que la tenga; con aperci-
bimiento de que pasadoel término

- derecho se proseguirá en su au-
sencia parándole el perjucio que ha-
ya •lugar.

Córdoba 18 de Marzo de 1858.
—José Genaro Gutierrez de Caviedes.
—Por mando de S. S., Autouio
Rueda.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Oliejuna.

Circular núm.

D. Diego Alfonso Calderon. Juez de
primera instancia de esta Villa y su
partido.

Por el presente, eito,llaino y em-
plazo á Rodrigo Torralbö, vecino de
Nueva Cartella, para que por segundo

> término de 9 dias, ä contar desde la
insercion de este edicto en el Boletin
oficial de esta provincia, comparezca
en la Cárcel de este partido ä contestar
á los cargos que le resultan en causa
criminal que se sigue en este Juzgado
y Escribanía del infrascripto por hur-
to de I. caballerías, propias de Fran-
cisco Maya Abril y Pedro Romero, ve-
cinos deEspiel; _apercibido que pasado
sin verificarlo centinuara.el curso de
aquella, parándole er perjuicio Tac
haya lugar.: 	 •

Dado en Fuenteobejuna á 10 de
Marzo de 4858.—L. Calderon. —Por
su . mandado, :Luis de Porras y Ma-
tamoros.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 313.

D. Lorenzo García Santos, Juez
Letrado del.° instancia de esta Ciu-
dad, &c.

Por virtud del presente, mi pri-

mei edicto', cita, liam.ns
; Juan Serrano.l-y Montoro (a) Cara

porra, vecino de Bujalance, para que
en el término de 9 dias siguientes al
de la fecha, se presente en esta Cár-
cel á responder á el cargo que le re-
suite em , la causa que contra él misi4ki
nio se ha formado por el delito do
vagancia, que si asi lo hiciere será
nido y su justicia guardada y en otro

lcaso continuará el proceso en su re-
beldia parándole el perjuicio que haya
lugar.

Montero 1-0 de Marzo de 1858.
—Lorenzo García Santes.—De Orden
de S. S., Luis Maria Pedrajas.

ANUNCIOS.

VENTAS,

La del certijo llamado de Te-
- llez, situado h . 'media' legua de la vi.
Ila de Acuitar, provincia de Córdoba,
cu ya cabida consta de 431 fanegas, 4
celemines de tierra en 13 suertes, in-
mediatas las unas ä las otras, pobladas
muchas de ellas con 2000 encinas y
chaparros, cnvo terreno ha sido des--'
montado, habiendo quedado la tierra

, limpia y en disposicion de dar buenos
productos sembrándola. •

Está situado en el centro de los
infinitos lanares que hay en los Mori-
les, é inmediato al muy afamado titu-
lado de los Naranjos, cuyos vinos han

• tomado un valor extraórdinario y tie-
nen un crAdito Europeo. La mayor par-
te de sus tierras son muy á propósi-
to para Viñas de la misma calidad ú

• igual mérito quo la del indicado de
los Naranjos, y la mayor parte del res-
to de sus tierras para plantar hermo-
sos garrotales, siendo el edificio del
cortijo muy ti propósito para hacer en
úl, con poco costo, una fabrica de mo-
lino y un lagar, por su grande esten-

. sion.
La persona á quien acomode su

adquisicion, y quiera enterarse de las
tiernas condiciones de la venta, puede
avistarse con el Procurador de estos
Juzgados D. Rafael Martinez Hidalgo,
calc de 1). .1todrigo núm. 10, apode-
rado del Excmo. Sr. propietario del

, mismo, ,quien está dispuesto á realizar
su venta por justa tasacion pericial,
UDO nombrado por cada parte y un
tercero en discordia caso de haberla.

Se vende la casa núm. 14, calle-
. jas que van al Portillo,que en la ac-

tualidad ocupa el Tinte quirnico.
Para hacer proposiciones podrán

pasar á casa de D. Rarnon Cabello, ca-
., Pe Arca del Agua,. ntint.,4,, Parroquia

de San Miguel.

Valor y esperanza d los enfermos.

Continúa haciendo Caras notables
en esta Capital el Duct. Albony,.en-
tre las cuales citaremos la de un tumor
voluminoso que llevaba un jóven ca-
ballero en el pescuezo; la de una úl-
cera muy rebelde que tenia en el la-
bio inferior un pobre jornalero, que ha
sido asistido gratuitamente; y la de
une astuta en el pecho que padecia
una Señora muy apreciable y muy co-
nocida, cuya cicatrizacion habla sido
refractaria á cuaotos medios curativos
se habian usado.

Vive en el cuarto núm. 3 de la
casa de enfrente de la Fonda de IVzzi.y

'ARRIENDOS.

Se arrienda el Cortijo nombrado
'Han de Valenzuela, compuesto en su
totalidad de 440 fanegas 6 celemines de
cuerda mayor, y situado en la campiña de
'este término, lindando con el de Trint-
:des, con el de Caäetejo y con el camino
ido Granada.

La persona á quien le acomode,
'puede pasar á tratar de su arriendo ä la

La. Union, Compañia general espa-
ñola de seguros ä prima fija, contra in-
cendios, sobre la vida y mar ¡timos, ä cu-
y-o cargo está la gerencia de las (los tan
;acreditadas sociedades mutuas La Union
:Española y El Porvenir de las familias,
tiene establecidas las oficinas de la provin-
cia en la calle de ',evades, .núm. 50, ha-
bindose puesto al frente de las mismas
,al Inspector de dichas Sociedades D.,Joa-
:quin lbariez y Bubio. • • • 	 .

Se suscribe ä cuenta de deuda del
personal contra el Estado, tomando esta

; tipo .doble del que tenga en la Bolsa de
:Madrid el dia que se entregue, ä las dos
obras Coleccion de Cánones y de todos los

;Concilios de la Iglesia (le España y de A méri.1
ca y Sacrosanto ecuménico y general Concilio
dc '¡'renio, por D. Juan Tejada y Ramiro,

! individuo correspondiente de la Real Aca•••1
demia de In Histöria, de las de Buenas •
letras de Sevilla y .Barcelona, Caballero
Comendador de la Real y distinguida ör-
den de Carlos 111, segunda edicion nota-

; blemente mejorada. Tornadas de este modo
:cuestan la mitad de su precio. La.colec-

• cion de Cánones vale 690 rs. y 140 el
Concilio de Trento: pueden tomarse am-
bas Ó una sola. 	 .

La administracion de estas obrasse
encarga de recoger los críillitos que coi-
na el Estado tengan los Sres. Suscritores,„i
y de remitirles el papel que reciba, ó bien
venderlo, si asi lo mandan. 'fa in ad-
mitirá estos encar i os, aunque sean hechos

, por los que no se suscriban. Al efecto
torizarán ad autor seguhl . modelo do la Goa
ceta de 28 de Febrero de-•1856.,Las
sonas que hayan adquirido estos .eréelitos
por herencia ó por cualquier otro , titulo

ademas de la autorizucion en la forma
mencionada remitirán los documentos ne-
cesarios para legitimar la procedencia.
Los que ya tengan recogido et, papel,

; I O Irán enviar el .total pura enacenarlo,
lo suficiente para el pago de las obras.

Madrid, elide de Sta. Maria 10 2.

VENTA DE MADERA EN CABRA.

En cuatro huertas situadas ewel
partido de las Bajas-Perez, en..trmino
de aquella Ciudad, se halla•, señalada
para su venta la madera siguiente..

13 palos do álamo blanco, • de los
cuales hay 5 de cuello y 8 de acerrefio
y para vigas.

237 pies do mimbrones y 4 no-
gales.

La persona ä quien acomode su
adquisicion, podrá pasar à la Secreta-
ria del Sr. Marques de Valdeflores, su
dueño, calle de Jesus Maria en esta
Ciudad, y en la de Cabra á la casa del
Sr. I). Francisco Alcalá Lumbreras, CO

cuyos dos puntos estará de manifiesto
su precio y condiciones.

CÓRDOBA:
Imprenta 	 Librería de D. Balad!

Arroyo, calle Ambrosio de .forales
núm . 8.

ii

;calle de las Cabezas, casa núm. 5.

En la Contaduria del Excmo. Sr.a-i
'Marqués de Guadalcazar establecida ea .
la Ciudad de Córdoba se oyen proposi-
ciones . para el arriendo, juntos 6 sepa-
rados, de los molinos Alto, Bajo y Ma-
drofiero, con sus correspondientes oli-
vares, quo el mismo posee en la villa
;de su titulo, y cuyo contrato habrá do ,2
'empezar en 1.0 de Enero de 1859.

.7rt
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